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S U M A R I O

Parte o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

P ea l otden  disponiendo se publique 
en este periódico oficia l la relación  
de bájas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
durante el mes de Septiembre últi
mo.—Páginas 690 y  691.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta—Páginas 691 y 692.

Otra disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
inserta, pasen a servir los destinos 
que en la misma se indican.—Pá
gina 693.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial el Escala
fón del Cuerpo de Auxiliares adm i
nistrativos del Catastro de la rique
za rústica—Página 694.

Otra autorizando a D. Julián Mazario 
Serrano, concesionario de una línea 
de automóviles, para satisfacer en 
m etálico el impuesto del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide. — Página
694.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios del Catastro de la ri
queza rústica que se m encionan .— 
Página 694.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Aieal orden disponiendo se anuncie a 
concurso de traslado la plaza de 
P rofesor especial de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Alicante.—Páginas 694 
« 695.

Otra nombrando a doña Josefa  Anto
nia Iraizoz Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava.—Pá
gina 695.

Otra ídem Profesora interina de Edu
cación física  del Instituto nacional 
fem enino “Infanta Beatriz**, de esta 
Corte, a doña Aurora Navarro Alar- 
cón.—Página %95.

Otra ídem Catedrático de Agricultura 
del Instituto nacional fem enino “In
fanta Beatriz}*, de esta Corte, a don 
Felipe Manzano Sánchez. — Página
695.

Otra disponiendo se abone a doña 
Margarita Zuazagoitia de la Cuesta 
la cantidad que se indica, importe 
de los alquileres devengados y que 
no le han sido satisfechos. — Pági
na 695.

Otra concediendo un mes de prórro
ga en la licencia que por enferma  
se encuentra disfrutando doña Isi
dora Herrera de Pedro . — Página 
695;

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Fernando Navarro de 
Castro.—Página 695.

Otra ídem id. id a D. Juan J. Hernán
dez González,—Página 695.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden declarando extinguida en 
el Ramo de Incendios a la entidad 
“Nacional Harinera de Seguros**.— 
Página 695.

Otra disponiendo quede en suspenso 
la concesión qi& se deriva de la 
inscripción de la Sociedad “Previ
sión Mutua Nacional**.—Páginas 695 
y 696.

Otra ídem se inscriba a la “Previsora 
de Zaragoza**, S. A., en el Registro 
creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, y eliminando la que con  
igual nombre figura inscrita como 
propiedad de doña María de los An
geles Reigada.—Página 696.

Otra declarando extinguida, en el Ra
mo de Transportes, a la entidad 
“Compañía Madrileña d# Ptmsegu-

—    -------------------------------------------

ros**, transportes, Madrid. — Púgi 
na 696.

Otra disponiendo se considere extern 
dida la jurisdicción del Comité p d  
ritario local de Madrid, de MédicoSí 
Practicantes y demás especia lidd  
des al servicio de Sociedades y Mu* 
tualidades Benéfico sanitarias a cuan* 
tos Municipios de la provincia al* 
canee el radio de actuación d e , lat, 
Sociedades que tengan su dom icilie 
en esta Corte.—Página 696.

Otra ídem que en los casos de visita 
inspectora decretada por este Mi* 
nisrio o por la Inspección de Sega* 
ros y Ahorros cerea de las Cajas ge* 
nerales de Ahorro Popular, se caz 
nmnique el acuerdo a la Confedera* 
ción Española de Cajas de Ahorr& 
para que un Delegado suyo pu ed l 
concurrir a dicha visita. — Páginí
696.

Otra nombrando Vocales patronos r  
obreros, efectivos y suplentes, de* 
Comité paritario interlocal de Ser< 
vicios de Higiene {Peluquerías), dé  
Salamanca, a los señores que se ín- 
dican.—Página 696.

Otra disponiendo quede integrada ert 
la forina que se indica la Junta par& 
la adjudicación del premio anual d é  
15.000 pesetas, que la Caja de A to
rros y Monte de Piedad M unicipal 
de Bilbao, ofrece para adjudicarlU  
el Día del Ahorro a uno de los so< 
cios de cualquiera de las CoopePa«. 
tivas de casas baratas legalmente 
constituidas en Vizcaya. — Páginas 
696 y 697.

Otra nombrando Secretario de los Co
mités paritarios que se indican, de 
San Sebastián, a D. Manuel Iñarm  
Ruiz.—Página 697.

Otra autorizando a D. Senén Buenagd 
González para dedicarse a la ense<. 
ñanza privada del Inglés. — Púgi* 
na 697.

Otra ídem a D. Carlos Alvarez Pereim  
para dedicarse a la enseñanza prí* 
vada de las asignaturas de AgricuU 
tura y Fisiología.—Página 697. A 

Otra nombrando a D, Urbano Domín• 
gii4p*dbíaz Secretario d® la Escuefa,
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Superior del Trabajo de Córdoba*—  
Página 697.

Otra concediendo mi mes de licencia 
para asuntos propios a D . Miguel 
Portolés Train.— Página 697.

Otra nombrando con carácter interi
no Secretario de la Comisión m ix
ta de la Industria Hotelera y Cafe- ¿ 
tera de Barcelona a D. Pedro Ama
lo!.—Páginas 697 2/ 698.

Otra ídem Presidente de la Agrupación 
administrativa de los Comités pari
tarios que se indican, de la provin
cia de Gatellón, a D. José Ortelle 
A parid.— Página 698.

f}*ra ídem Secretario de la Agrupa
ción administrativa de los Comités 
paritarios de Las Palmas a D. An
tonio González Suárez. —  Página
s m .

tytra ádem. con carácter interino, Pre- t 
midente de la Agrupación adminis- ; 
ira iiva de dos Comités paritarios que 
m  indican, de Barcelona, a Z>. Félix  : 
Roure.— Página 698.

Otra ídem id. id. Presodente de la 
Agrupación administrativa de los 
Comités paritarios que se expresan 
de Logroño a D. Julián Rupérez.—  í 
Página 698.

Wtra ídem, con carácter interino, Pre
sidente y Secretario de la Comisión 
mixta de Industrias Metalúrgicas, de 
Barcelona, a D. Augusto de Rail y a 
D, Pedro Gallart Fólch, y concedien
do la excedencia en el cargo de Se
cretario a D. Francisco Lasplasas. 
Página 698.

'Otras accediendo ala individualización 
de las casas ■que se indican a favor 
de los señores que se mencionan.-— 
Páginas 698 a 706.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden dictando las instrucciones, 
que se insertan, para la aplicación 
del Real decreto de 11 del corrien
te, regulando la exportación de na
ranjas. mandarinas, toronjas y li
mones.— Páginas 700 y 701*

Administración Central

E stado .— Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio.— Concediendo el uRegium 
exequátur” al Vicecónsul y Cónsul 
del extranjero que se indican.— Pá
gina 701.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de ¡os 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 701.

H ac ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.-—Anunciando hallarse 
vacante el cargo de Recaudador de 
Hacienda en la zona de Muía (Mur
cia).— Página 701.

Lotería Nacional.— Autorizando a don 
Ciríaco Zubeldia, Tesorero de la Co
fradía de San Antonio Abad, de To- 
losa (Guipúzcoa), para rifar, con el 
sorteo de 22 de Enero próximo, una 
res de cerda.— Página 702.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas .^-Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han rem itido al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági
na 702.

Go bernación . —  Dirección general de

Comunicaciones. —  Delegación del 
Tribunal de Cuentas del R eino e|| 
esta Dirección general.— Edictos llai 
mando y emplazando a los seriares, 
que se mencionan.— Página 702. ¡

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Bellas Aries.— Anunciando 
a concurso de traslado una plaza de 
Profesor auxiliar, con destino a la 
enseñanza de Elementos de meeáiijt* 
cd, Física y Química, vacante en m 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Toledo.— Página 702.

F o m ento .— Negociado Central.—  Con
cediendo un mes de prórroga de li- 
cencía por enfermo a D. Angel Diez 
Cerezo, Oficial tercero de Adminis-.;- 
tración civil de la.Secretaría de 
Ministerio, adscrito al Negociado ef£ 
Personal de Montes.— Página 703. )

Dirección general de Obras .públicas*' 
Sección de Puertos. —  Concesiones. 
Autorizando a D. Antonio Llobei 
Bisa para sanear Una marisma en IS 
ría del Burgo, término municipal dé 
Culleredo (Coruña).— Página 703. i

Cediendo al Cabildo Insular de Tenet 
rífe los terrenos ganados al mar por. 
las obras de la Avenida Marítima.—** 
Página 703. ,

E c ono m ía  N a c io n a l .— Dirección gene? 
ral de Industria.—Sección de Dé* 
fensa de la Producción.— Peticiones 
de auxilios para las industrias qué. 
se mencionan.— Página 704.

A nexo  ú n ic o . —  Su b astas . —  A d m in is 
tr a c ió n  p r o v in c ia l . — A n u n c io s  d$ 
pr e vio  pago . — ■ E dicto s . —  Cuadros!
ESTADÍSTICOS. .

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  C iv il  deU 
T r ib u n a l  Su pre m o .— Pliego 29.

PARTE  O F IC IA L

S .. M. el Rey Don Alfonso X III 
D. g,), S. M. la R e in a  Doña Victo-» 

da Eugenias S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
'án novedad en su 'importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros

REALES ORDENES 
Núm. 480.

Excmos. Sres.: S. M. el R e y  (que 
Dios ¡guarde) se lia servido disponer 
se publique en la G a ce ta  be M adrid la . 
relación de bajas «ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci

viles durante el mes de Septiembre úk 
timo. .

De Real orden lo digo a V. EE-.-paj? 
ra su conocimiento y efectos consfe 
guientes. Dios guarde a V. EE. nuiclio| 
años. Madrid* 30 de Octubre de 1:93®»

p. D,,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Depártame#» 
tos civiles.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 750. 

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ia tenido a bien disponer que se pu
blique en la G a c e ta  de M a d rid , totali
zado en 30 de Julio últim o, el Escala- 
lón del Cuerpo de Auxiliares adm inis- 
irativos del Catastro de la Riqueza 
rústica (véase Anexo ú n ico ), y que se 
conceda un plazo de veinte días con 
secutivos, a contar del siguiente al de 
!a aludida pu blicación , para que los 
Interesados produzcan las reclam acio
nes que estimen pertinentes.

De Real orden  lo digo a V. L  para 
los efectos consiguientes. D ios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 7 de 
Octubre de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor D irector general de P ropiedades 
y  Contribución  territorial.

Núm. 751.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ju

ñan Mazarlo Serrano, concesion ario  
de la línea de autos para el serv icio  
pú blico  de viajeros de Pareja a Ma
drid  y  de Guadalajara a Pareja, so
licitando satisfacer en m etálico el Im
porte del tim bre con  que p or  el artícu
lo 189 de la ley están gravados los b i
lletes de viajeros y  talones-resguardos 
de m ercaderías que ex p id e :

Resultando que el correspondiente a 
tos' docum entos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del 
articulo anteriorm ente citado, ascen
dió a la suma de pesetas 1.109,75 
den do la dozava parte de dicha sa
na la de pesetas 92,47;

Resultando que el concesion ario  de 
‘(herencia está con form e con  que se 
ije en 80 pesetas la cantidad que de* 
aerá entregar a buena cuenta en fin 
le cada mes por el Expresado con 
septo; y

Considerando que el artículo 156 del 
rigente Reglamento del T im bre confie
re a este M inisterio la facultad de au
torizar. a las Compañías de ferroca
rriles y  Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en m etálico el 
Importe del tim bre correspondiente a 
ris  billetes de viajeros y  talones-res
guardos de m ercaderías y  para fijar, 
le acuerdo con  las mismas, la can il
lad que deban entregar memsuahnen- 
je a buena cuenta; d isponiéndose en 
)1 m ism o artículo que cuando las ci
ad as Compañías y  Empresas tengan 
^tablecida su contabilidad de manera

que sea garantía de exactitud en la 
determ inación y recaudación  del im 
puesto, o frecien d o facilidades para 
las com probaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, com o ocu 
rre en el presente caso, podrá con 
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con  suje 
ción  a los m odelos adjuntos a d icho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con for 
m idad con lo propuesto por esa D i
rección  general, se ba servido auto
rizar a D. Julián Mazarlo Serrano, con 
cesionario de la línea de autos de Pa
reja a M adrid y de Guadalajara a Pa
reja, para que a partir del 1.° de Ene
ro del año en curso, satisfaga en m e
tálico el im porte del tim bre devenga
do p or los billetes dé viajeros y  ta lo
nes-resguardos de m ercaderías que ex
pide, fijando en 80 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo, que las cuentas 
que rinda a esa D irecc ión  general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los m odelos 19 a 21, que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Tim bre.

Lo que de Real orden com u nico  a 
V. L para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. M adrid, 22 de Octubre de 
1930.

P. D.,
■ PAN DE SORALUCE 

Señor D irector general del Tim bre.

Núm. 752.
Visto el expediente instruido en v ir

tud de instancia presentada por don 
José Espinosa Rodríguez, Auxiliar ad
ministrativo del Catastro de la ‘ rique
za rústica, afecto a la Jefatura provin 
cial de Sevilla,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de co n fo r 
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al solicitante un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo entero; 
licencia que empezará a contarse desde 
el día 21 del actual, fecha de la ins
tancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida p or Beal 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LABA
Señor.,^

Núm. 753.

Visto el expediente instruido en v i r 
tud de instancia presentada por doña 
Matilde Abel Martín, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de la riqueza 
rústica, afecto a la Jefatura provincial 
de Ciudad-Real,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de co n fo r 
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a la solicitante prórroga de 
un mes, con medio sueldo, de la li
cencia que viene disfrutando por en
ferm edad; prórroga que empezará á 
contarse desde el día 13 del corriente 
mes,

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real o r 
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. para los debidos efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
29 de Octubre de 1939.

El Director general de Propied 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.947.

Ilm o. S r .: En cum plim iento de lo  
dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. él R e y  (q . D. g.) se ha ser
v id o  disponer que la plaza de P rofe 
sor especial de Francés de las Escue
las Normales de Maestros y  Maestras 
de Alicante, dotada con  sueldo o gra
tificación  anual de 4.000 pesetas, va
cante p or exceden cia  de doña Purifi
cación  D elgado, se anuncie a concur* 
so de traslado entre P rofesores o P ro
fesoras especiales de dicha asignatura 
de Escuelas Normales.

Los aspirantes rem itirán sus instan
cias, acom pañadas de las hojas de ser
v ic io  y  p or  conducto de sus respecti
vos Jefes, a este M inisterio, dentro 
del plazo de veinte días naturales, ai 
contar desde el de la p u b licación  del 
la presente Real orden  en la Ga c e t a  
d e  M a d r id . Para los que se hallen eit 
Canarias se considera am pliado d ich o  
plazo en diez días más.

El orden  de preferencia  para la re
solución  de este concurso será el que? 
establece el artículo 45 del citado Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914.

De Real orden  lo  digo a V. I. par® 
su conocim iento  y  demás efectos. Dio®
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
<23 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 
■ e n s e ñ a n z a .

Núm. 1.948.
Ilmo. Sr..: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Real 
•decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Directora de la Escue
la .Normal de Maestras de .Alava ..a la 
Profesora numeraria del mismo Cen
tro, doña Josefa Antonia Iraizoz.

De Real orden lo digo a V. L para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios f 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

‘Nüm. 1.949.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el artículo 5.° del Real de
creto de 2 de los corrientes,

S. M. el R ey (q. D. gl) ha tenido a 
bien nombrar Profesora interina del 
Instituto nacional femenino “Infanta 
Beatriz” , de esta-Corte, para la. asig
natura de Educación física, a doña 
Aurora Navarro AJarcón, Profesora de 
Educación física del Colegio Nacional 
de .Sordomudos y Ciegos.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
¡su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a Y,- I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Nüm. 1.950. 
Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep

tuado en el artículo 5.° del Real de
creto de 2 de los corrientes,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
Men nombrar Catedrático interino del 
Instituto nacional femenino “'Infanta 
Beatriz5’ , de esta Corte, para la asig
natura de Agricultura, a D. Fdlipe 
Manzano Sánchez, actualmente Cate
drático de Agricultura y Terminolo
gía del Instituto de Guadalajara.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1930.

TORMO
fteñor .Subsecretario .de.. este Miaiis- 

tariq^

Núm. 1.951. 
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 10 de 

Septiembre último fué aprobado el 
contrato de arrendamiento del local i 
de la Escuela Normal de Maestras de ¡ 
Patencia, formalizado entre el Gober- ; 
nador civil de la provincia, en repre- ' 
sentación de este Ministerio, y doña 
Margarita Zuazagoitia de la Cuesta, : 
propietaria del local arrendado, nova- \ 
•ción del contrato anterior, por aumen- í 
to legal de la renta:

Vista la referida Real orden; y 
Resultando que en dicho contrato l 

se eleva la renta a 3.900 pesetas anua- 1 
les y se determina su vigencia desde i 
el 20 de Marzo del corriente año, por 
el actual ejercicio económico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abone a doña 
Margarita Zuazagoitia de la Cuesta la 
cantidad de 288,85 pesetas, importe 
de los alquileres aumentados desde el 
20 de Marzo último al mes de Agosto 
inclusive del corriente año, cantidad 
devengada y que no le ha sido satis
fecha.

De Real urden lo digo -a Y. I. para ( 
su conocimiento y demás efectos. Dios ; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, ¡ 
23 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza. >

Núm. 1.952.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha 

tenido a bien conceder a doña Isido
ra Herrera de Pedro, Auxiliar de pri
mera clase de este Ministerio, con des
tino en la Escuela Normal de Maestros 
de Tarragona, un mes, sin sueldo, en 
concepto de segunda prórroga, a la li
cencia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 1. .muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.953.
Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Fernan
do Navarro de Castro, Oficial de Ad
ministración de segunda clase de este 
Ministerio, afecto a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Badajoz, un mes de licencia, con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. L para 
^  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Maih;i<L̂  
27 de Octubre de 1930. A

TORMO <
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Núm. 1.954. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) h a  

tenido a bien conceder a D. Juan II 
Hernández González, Jefe de Admini# 
tración de tercera clase de este MiniáF 
terio y de la Sección administrativí 
de Primera enseñanza de Vizcaya, v&r 
mes de licencia, con todo el sueldor 
para que pueda atender al restablecí 
miento de su salud. 1

De Real orden lo digo a Y. I. parÉ 
su conocimiento y demás efectos. D iJt 
guarde a V. I. muchos .años. M adri^ 
27 de Octubre de 1930. \

TORMO |
Señor Subsecretario de este Ministerio^

M I NISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.226.

Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne
gociado técnico de la Inspección géfí 
neral de Seguros y Ahorros en el ex¡*f 
pediente de la entidad “Nacional -Hw 
riñera de Seguros”, y'de conformidad 
con el dictamen de la Junta consuItf| 
va de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
disponer que se declare la extinoiójjjk 
de dicha entidad en el ramo de Ja* 
cendios, cuya liquidación ha termüiáé 
óó, y que se devuelva a quien jus 
que su propiedad el depósito constí^| 
tuído para fianza de las operacioné||¡ 
de la misma, según resguardo nútnerqj»; 
5.523 del Banco de España. '

De Real orden lo digo a Y. I. par$' 
su conocimiento y efectos. Dios guai^1: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 dfef 
Octubre de 1930. r

GUAD-EL-JELú !.
Señor Inspecyt tr general de Seguros V 

Ahorros.

N M . 1.227o •
Ilmo. Sr.: Visto el informe ced ido 

por el Negociado Técn’co en el exr?e*f 
diente de la entidad ''Previsión Mu*| 
tua Nacional” , Accidentes, Madrid** 
Avenida Pi y Margall, 18, segundo; || 

Considerando que las deficiencias!^ 
comprobadas en el funcionamiento 
la entidad requieren la inmediata 
aplicación de las sanciones determilh, 
B&cl&s en el párrafo tercera del.
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liculo 33 de la ley de 14 de Mayo 
de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.), oído el dic
lam en de la Jun ta  Consultiva de Se
guros, se ha servido d isponer quede 
en  suspenso la concesión que se de
riv a  de la inscripción  de la Sociedad 
de que se tra ta , señalándosele el pla- 
%o a que dicho precepto  se refiere, a 
los efectos en él puntualizados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 16 de 
O ctubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 
; Ahorros.

Núm. 1.228.
 I lmo. S r .: Visto el inform e em itido 
p o r el Negociado Técnico en el expe
d ien te  de “La P revisora de Zaragoza”, 
p a ra  su inscripción  como Sociedad 
anónim a, como resultado de la trans
form ación llevada a cabo en la que con 
igual nom bre figura inscrita  con lema 
de un asegurador personal; y 

C onsiderando qúe la transform ación 
se ha verificado de conform idad con 
las prescripciones del Real decreto de 
5 de Enero de 1929, sin  que en la es
c ritu ra  de constitución se contenga^ 
cláusulas contrarias a las d isposicio
nes del Código de Comercio y de la 
.Ley y Reglam ento de Seguros, sien
do el desembolso de 15,000 pesetas 
verificado por los accionistas el m í
nim o establecido por el Real decre
to-ley de 18 de Febrero  de 1927 en 
é l apartado  c) del artículo 4.° para las 
Entidades de esta clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se inscriba  a “La P rev i
sora de Zaragoza”, S. A., en e l'R eg is
tro  creado por la ley de 14 de Mayo 
íde 1908, al mismo tiem po que se e li
m ina la que con igual nom bre figura 
In scrita  como prop iedad  de doña Ma- 
fiía de los Angeles Reigada, de la que 
fiquélla es resultado y continuación.

De Real o rden  lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 16 de 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
JSeñor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.229. 
I lmo. S r .: Visto el inform e del Ne

gociado correspondiente, en el expe
diente de la entidad “Com pañía Ma
drileña de Reaseguros”, T ransportes, 
Ifladrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con el dictam en em itido por la

Junta consultiva de Seguros, se ha ser
vido declarar la extinción de la m en
cionada en tidad  en el ram o de T rans
portes, cuya liquidación ha term ina
do, y que por el Banco de España se 
devuelva a dicha Com pañía el depó
sito que como garan tía  tiene consti
tuido.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 20 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de.Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.230.
I l mo. S r .: Vista la consulta elevada 

a este M inisterio po r el señor P resi
dente del Comité p arita rio  de Médicos, 
Practicantes y demás especialidades al 
servicio de Sociedades #y M utualidades 
benéfico-santarias, m anifestando si el 
citado Organismo tiene com petencia 
para  en tender sobre hechos relaciona
dos con una Asociación m édica que, 
teniendo su dom icilio social en Ma
drid , extiende el rad io  de acción de 
sus actividades al Puente de Vallecas, 
M unicipio distinto al de la capital, da
do el carácter local del antedicho Co
mité,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se considere extendida 
la ju risd icción  del Comité p arita rio  
local de M adrid de M édicos, P rac ti
cantes y demás especialidades a!-ser
vicio de Sociedades y M utualidades 
benéfico-sanitarias a cuantos M unici
pios de la p rov incia  alcance el radio 
de actuación de las Sociedades que 
tengan su dom icilio en esta Corte.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocim iento y -demás efectos. 
Dios guarde a*V. I. m uchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.231. 
I lmo. S r .: Teniendo en cuenta el 

esp íritu  de protección y tutela que 
inform a el Estatuto especial de Cajas 
generales de Ahorro, y el am paro y 
concurso que la Inspección general de 
Seguros y Ahorro ha de p resta r a la 
Confederación Española de Cajas de 
Ahorro Benéficas, en v irtud  del cual, 
todas las instituciones que in tegran  
dicha Confederación están  in teresa
das en las enseñanzas que em anan del 
ejercicio del aludido Patronato , en lo 
concerniente al perfeccionam iento  de 
las prácticas y servicios en defensa 
del ahorro  popu lar; y a fin de facili

ta r la p ráctica  de la inspección de las 
Cajas generales de A horro popular 
de que no se quebrante la buena a r
m onía de dichas instituciones, hoy 
confederadas con indudable beneficio 
para  su gestión y desarrollo, se juzga 
de conveniencia el ofrecer a la Con
federación Española de Cajas de Aho
rro  Benéficas una in tervención volun
ta ria  en cuantos, casos se produzcan  
de inspección oficial en los organis
mos que la constituyen.

Fundado en ello,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que en todos los casos 
de vM ta inspectora decretada por el 
M inistro de T rabajo y Previsión  o p o r 
la Inspección de Seguros y A horro 
cerca de las Cajeas generales de Aho
rro  popular, se com unique el acuerdo 
a la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro para  que un delegado suyo 
pueda co n cu rrir a aquélla y form ular 
observaciones duran te  su p rác tica  y 
en el acta de visita.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. para  su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 21 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.232. 
I lmo. S r .: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para  cu b rir las 
vacantes existentes en el Comité p a ri
tario  interloca] de Servicios -de Higie
ne (Peluquerías), de Salam anca,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer sean nom brados Voca
les del m encionado Comité los seño
res s igu ien tes:

Vocales patronos efectivos: D. F ran 
cisco Colorado A znaiyD. Gonzalo T ru- 
fero y D. Jesús M iñam bres.

Vocal patrono suplente: D. Uipia- 
no de Castro Rodríguez.

Vocal obrero efectivo: D. E nrique 
M acarro Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Gui
llerm o Carreño Portero , D. F idel He
rre ro  García, D. Jesús Gómez D om ín
guez y D. Em ilio Benito Aparicio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p ara  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de O ctubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabaja*

Núm. 1.233. 
I lmo. S r .: P o r Real orden de 19 de 

O ctubre de 1927 (Gaceta  del 28) se 
aceptó p o r este M inisterio el P a tron a
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lo del premio anual de 15.000 pesetas 
que la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal del Bilbao ofrece 
para adjudicarlo el Día del Ahorro a 
uno de los socios de cualquiera de las 
Cooperativas constructoras de casas 
baratas legalmente constituidas en Viz
caya.

La adjudicación del referido premio 
se encomendó a una Junta integrada 
por diversos funcionarios de este Mi
nisterio y teniendo en cuenta la nue
va organización que por Real decreto 
de 13 de Junio del año actual se dió 
a los servicios de este organismo (Ga
c e t a  del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que la mencionada Junta que
de integrada en la siguiente forma:

Presidente, el Ministro de Trabajo y 
Previsión; Vicepresidente, el Director 
general de Acción Social. Vocales: el 
Subinspector general del Ahorro, el 
Subdirector general de Acción Social, 
el Jefe de la Sección de Casas batatas 
y el Presidente de la Comisión direc
tiva de la Caja fundadora del premio 
o un Delegado designado por dicho or
ganismo.

De Real orden lo digo a V. T. para 
.su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1930.

GUÁD-EL JELÚ 
Señor Inspector general de Previsión..

Núm. 1.234. 
I lmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar Secretario 
de la Agrupación adm inistrativa de 
los Comités paritarios de San Sebas
tián, constituida por los de Artes Blan
cas, Molinería, Construcción, Trans
portes, Trarivías y Zapatería y Alpar
gatería, a D. Manuel Iñ a rra  Ruíz.

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.235.
I lmo. Sr. : .Vista la instancia que por 

conducto del Director de la Escuela 
Superior del Trabajo de Vigo eleva a 
este Ministerio el Profesor especial de 
“Inglés” de dicho Centro docente, don 
Sené n Buenaga González, en solicitud 
de que se le autorice a dedicarse a 
la enseñanza del idioma inglés du
rante el actual curso:

Resultando que el solicitante hace 
constar en su mencionada instancia

que los alumnos a quienes privada
mente enseñe el citado idioma no figu
rarán matriculados en la Escuela Su
perior del Trabajo de Vigo:

Resultando que el Director del men
cionado Centro docente informa fa
vorablemente la petición del Sr. Bue
naga González, siempre que se con
dicione a lo que el interesado con
signa en su instancia :

Considerando que el artículo 4.° de 
la Real orden de 24 de Septiembre 
de 1886 previene que los Profesores 
oficiales de lenguas vivas podrán ser 
autorizados a dedicarse a la enseñan
za privada de las mismas, siempre que 
sea para dar lecciones a los alumnos 
no matriculados en el Establecimiento 
a que corresponda .el Profesor auto
rizado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Profesor especial de 
“Inglés” de la Escuela Superior del 
Trabajo de Vigo, D. Senén Buenaga 
González, para dedicarse, durante el 
curso 1930-1931, a la enseñanza priva
da del idioma inglés, pero sin que 
pueda recibir entre sus alumnos par^ 
ticularés a los que figuran m atricula
dos en el mencionado Centro docente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.236. 
Ilmo. S r.: Vista la instancia que por 

conducto y con informe favora
ble del D irector de la Escuela 
Superior del Trabajo de Vigo eleva a 
este Ministerio el Profesor especial de 
“Higiene industrial y Educación físi
ca”  ̂ de dicho Centro docente, D. Car
los Alvarez Pereira, en solicitud de 
que se le autorice para dedicarse a la 
enseñanza privada:

Resultando que el solicitante hace 
constar en su mencionado escrito que 
las materias q u e : desea enseñar p ri
vadamente son las de “Agricultura” y 
“Fisiología” :

Considerando que la petición formu
lada por el Sr. Alvarez Pereira se ha
lla comprendida en las prescripciones 
legales que rigen las autorizaciones pa
ra que el personal docente pueda de
dicarse a la enseñanza privada, pues
to que las asignaturas de “Agricultu
ra” y “Fisiología” no figuran en los 
planes de estudios de las formaciones 
profesionales que se cursan en la cita
da Escuela Superior del Trabajo, de 
Vigo,

S. M. el R e y  (q. IX g.) ha tenido a J

bien autorizar al Profesor especial def 
“Higiene industrial y Educación físh 
ca” de la Escuela Superior del Traba* 
jo de Vigo, D. Carlos Alvarez Pereira* 
para dedicarse, durante el curso di? 
1930-1931, a la enseñanza privada d«| 
las asignauras de “Agricultura” y “F i 
siología”.

De Real orden lo digo a V. I. partf 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2? 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.237.
Ilmo. S r.: A propuesta del Directo 

de la Escuela Superior del Trabajo d$ 
Córdoba y de acuerdo con lo preve» 
nido en el párrafo segundo del artícti* 
lo 34 del Libro V del vigente Esta
tuto de Formación profesional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien nombrar al Profesor auxiliar don 
Urbano Domínguez Díaz Secretario de’ 
expresado Centro docente.

De Real orden lo digo a V. I. part 
su conocimiento y efectos. Dios guar< 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2i 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.238.
Ilmo. S r.: Visto el expediente in s

truído en virtud de instancia suscrita 
por el Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Seguros 
y Ahorros D. Miguel Portolés Traín 
en la que solicita la concesión de i|T  
mes de licencia sin sueldo para asuíi 
tos propios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido r  
bien acceder a la solicitud del Sr. Por- 
tolés, concediéndole un mes de licen
cia sin sueldo alguno, de conformidad^ 
con lo que dispone el artículo 33 deh 
Reglamento de 7 de Septiembre dtf 
1918, cuya licencia se entenderá con
ferida a partir del día 10 del actual, 
fecha de la petición.

Lo que de Real orden traslado a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dioá 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Núm. 1.239.
I l mo. S r.: De acuerdo con la pro

p u e s ta  formulada por la C om ish/^¿
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íiixta de la Industria Hotelera y Ca*- 
Ojetera-, de Barcelona,
: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido
^lombrar, con carácter interino, Secre
starlo de la Comisión mixta de la In- 
fdiistria Hotelera y Cafetera, de Barce
lo n a , a D. Pedro Arnalot.
I Lo que de Real orden digo a V. I. 
apara su conocimiento y efectos. Dios 
feuarde a V, I. muchos años. Madrid, 
¡|$7 efe Octubre de 1930;

£ GUAD-EL-JELÚ

fS eñ or Director general de Trabajo.

Núm. 1.240.

I l mo. S r.: Haciendo uso de las fa
jcillí ades conferidas a este Ministerio

Íg)or el Real decreto-ley de Organiza
c ió n  corporativa nacional de 26 de 

•^ÍOVi embre de 1926, texto refundido,
* S. MÍ el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
~t>ien nombrar Presidente de la Agru
p a c ió n  administrativa de Comités pa- 
friíarios intexTócalés de la.provincia de 
|C'ástellón, y por tanto, de los (le Ma
lcr ía les  y Oficios de la Construcción, 
jGoiuercio en general, Vestido y Toca- 
Ido, Agua, Gas y Electricidad y Pélu- 
áquerfas, a D. José Oríelle Apárici,. en 
fa  varante producida por renuncia 
JuníJMa en motivos de salud de don 
'lo.sé f e  ñau Yiciano, que de sern penaba 
|3icim cargo.
| Lo que de Real orden digo a V. L 
^para su conocimiento y efectos. Dios 
jguarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Octubre dev 1934b '

í- GüAD-ÉLJELÚ

.Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1.241.

I l m o. S r.: Haciendo uso de las fa
ácttl%des conferidas a éste Ministerio!

el Real decreto-ley de Organiza'- 
fúiún, Corporativa nacional, de 26 de 
|fexviem hre de 1926, texto refundido, 
'{ M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Jpfea nombrar Secretario de la Agru
p a c ió n  administrativa de Comités pa
r ita r io s  de Las Palmas, creada por 
| f e a l  orden de 2 de Julio último, y, 
tpor fao‘;Oj de los que la integran, que 
)s.on kvl de Construcción, Industria del 
'mueble, Artes Gráficas y Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, a D. Antonio 
'González Suárez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
-para &n conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años, 

d, 27 de Octubre de 1930.

GLTAD-EL-JELÜ
S efef U fefeor  general de Trabajo.

Núm. 1.242.

Ilmo. S r.: En virtud de renuncia 
del cargo de Presidente de la Agru
pación administrativa de Comités pa
ritarios de Higiene, de Barcelona, 
presentada por D. Pío López García,

S. M. el R ey  {q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, con carácter interino, 
a D. Félix Roure, Presidente de la 
Agrupación administrativa de Comi
tés paritarios de Higiene (Peluqueros, 
Barberos, Limpiabotas y Lavaderos).

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ ‘ 

Señor Director general de Trabajo.

' V . Núm. 1.243..

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley d e  Organiza
ción Corporativa nacional, de 26 de 
Noviembre de 1926* texto refundido

S. M. el Rey (q> D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario^ con carác
ter interino, de la Agrupación admi
nistrativa de los Comités paritarios 
de Logroño a D. Julián Rupérez.

Lo? que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1930.

: GUAD-EL-JELÜ

Señor D irector genera?! de Trabajó.

Núm. 1.244.

Ilm o. S r.: Vista la dimisión presen
tada por D, Joaquín María Pérez La
sañas,, Presidente de la Com isión m ix
ta de Industrias metalúrgicas,: de Bar- 

■ celona, y la solicitud de excedencia  
¡ en el cargo de Secretario de la  cita- 
: da Comisióny formulada p or B. Erany 
| cisco Lasplasas, y  la  propuesta que 

para sustituir al Sr. Lasplasa& eleva a  
este Ministerio la Comisión mixta an
tedicha,

S. M. el R ey  (q; D. g;) se h a  ser
vido disponer que sean nombrados, 
con carácter interino, Presidente y 
Secretario de la Comisión mixta de 
Industrias metalúrgicas, de Barcelona, 

i  D. Augusto de Rull y D. Pedro Gallart 
Folch, respectivamente; y que se con
ceda, por tiempo ilimitado, a D. Fran
cisco Lasplasas la excedencia soli- 

, citada.
¡ Lo que de Real orden digo a Y. I. 
! para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I, muchos años; 
Madrid, 28 de Octubre de- 19301

Gü AD-EL-JE-LÜ; -
Señor Director general de T rabaja 1

Núm. 1.245,
Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 

José Resa Arteaga, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa núm. 85 del pro
yecto aprobado a “Cooperativa Madri
leña de Gasas Baratas y Económ icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 14 de Enero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Yaldés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al torno 702, libro 171 de la Sección, 
primera, folio 78, finca núm. 3.869:

Considerando que con arreglo a la 
Real: orden de 11 de Mayo de 1928, 
p u b l i c a d a  en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1^8,; ante D. Jesús Coro- 

; ñas,, Notario de Madrid, a s c i e n d e  a 
19.582,36 pesetas,jm ás las costas e in 
tereses fiel 3 por 100 anual de \% cir 
fra citada:

Co nsi deranda que las casas» baratas.
que hayan llegado a ser propiedad  

del beneficiario que las ocupe, queda
rán vincuidas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en e l artículo 10 del Real 
decreto-ley .de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

| Yistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización  

i de la casa número 95 del proyecto 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económ icas”, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. José 
Resa Arteaga, con todas las conse
cuencias que de.esta  vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a Y. I, pa~' 
r a  su conocim iento y demás efecto s,'
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SDios guarde a V, I. muchos años. Ma- 
ídrid, 30 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
¡Señor Director general de Acción So

cial.

Núm, 1.246. 
Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 

Pedro Vera Valenzuela, en solicitud de 
tque en lo sucesivo se entiendan con 
¡él las notificaciones necesarias para 
¡q.ue realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi- 
jfal clel préstamo del Estado corres
pondiente a la casa núm» 136 del pro
vecto aprobado a “Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
d ita  con la escritura de compra he
cha en Madrid a 25 de Enero de 1930, 
'ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro, de 
■la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
á3 ionio- 70.3, libro 172 de la Sección 
prim era, folio ' 33, finca núm. 3.910: 

Considerando que con arreglo a la 
Real pfdén fie 11 de Mayo de 1928, 
püMicada en la G a c e t a  d e  M&brid del 
d ía 23  ̂ todo beneficiario de Casa ba
ra ta  que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1923, ante D. Jesús Coro- - 
:nas, Notario de Madrid, asciende a
17.799,09 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 

dél beneficiario que las ocupe, queda
rán vincule as a éste, en v irtud dé lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
clrcuEsiancia que se hace constar e n -  
lá escritura de compra de que se ha 
lieobo '.referencia':, V ' /  V m ’..

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa iiámerq 136 del proyecto 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas; Baratas y Económicas”, ponién
dolo en co<n o cimiento de la Caja para 
el •Fomento (le la Pequeña Propiedad,
& los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Pedro 
Vera Valenzuela,' con ‘.todas las conse
cuencias que .de-esta .vinculación se 
'derivan, .. . . .

De Real orden lo* digo a ¥, I. pa
ira su conocimiento y .dem ás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial»

Núm. 1.247.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

José Mateo Vizcaíno en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo deí Estado corres
pondiente a la casa número 69 del 
proyecto aprobado a “Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra,^  ̂ he
cha en Madrid a 22 de Enero de 
1930, ante el Notario D. Félix R odrí
guez Yaldés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Sec
ción prim era, folio 198, finca , núme
ro 3.843:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  p e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma’.tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D» Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a
17.790,09 pesetas, más las costas e in- 
reses del 3 por 100, anual, de la cifra 
citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escribirá de com pra de que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Bs&l 
orden de 11 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y .  (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 69 del proyecto ap ro 
bado a “Cooperativa Madrileña de 
Gasas Baratas y Económicas”, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de Ja Pequeña propiedad, 
a los finés .oportunos, y confirmar la 
vinculación, d e , la raí sipa a D. José 
Mateo Vizcaíno,, con todas las conse
cuencias que de. esta vinculación 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
30 de Octubre ele 1930.

GÜAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Accióf

Social,

Núm. 1.248.
limo. S r.: Vista la instancia de dor. 

Francisco González Martínez en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegre 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número II 
del proyecto aprobado a “Cooperati' 
va Madrileña de Casas Baratas y Eco 
nómicas” : ’ .

Resultando que el interesado fundr 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he 
cha en Madrid a 4 de Febrero di 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registre 
de la Propiedad del Mediodía, de Mac 
drid, al tomo 700, libro 109 de la -Seca
ción prim era, folio 181, finca mime 
ro 3;790:

Considerando que, con árregid a h 
Real orden de 11 de Mayo de 1928 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  dd 
día 23, todo beneficiario de casa ba 
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que sí* 
gire a su nombre la amortización i 
intereses del préstamo del Estado qiu 
corresponda a su casa, que en estf 
caso, y según escritüra de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro 
ñas, Notario de Madrid, asciende i 
19.582,36 pesetas, más las costas e in 
tereses "del 3 por 100 anual de la e l 
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario qué las ocupé queda 
rán vinculadas a éste, en virtud dé k  
dispuesto en el artículo 10 de í’ Rea 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
circunstancia que se hace constar eá 
la escritura d éc o m p ra  de que se ht 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la ReaV 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido t 
bien acceder a la individualización di 
la casa númérór16 del proyecto apr®¿ 
hado-■ a “Cooperativa Madrileña di 
Gasas Baratas y Eco nómicas”, ponién 
dolo en conocimiento de la Caja parí 
e l 'Fomento de la Pequeña propiedad 
a los firvs oportunos, y confirmar h 
vjncLiLiriún de la misma a D. F rau  , 
^ i;c’9 González • Martínez, con toáMyM
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tas consecuencias que de esta v incu
lac ió n  se derivan.

De Real orden  lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
3$ de Octubre de 1930.

GUAD-EL JELÜ
Señor D irector general de Acción 

Social.

Núm. 1.249. 
I lmo. S r.: Vista la ins&mcia de don 

Steriqüe In iesta  Cano en so licitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con 

las notificaciones necesarias p a ra  
¡3p e  realice personalm ente el pago de 
Ím } in tereses y el rein tegro  del capital 
á&k préstam o del Estado correspon
d ien te  a' la casa núm ero 51 del p ro 
yecto aprobado a “Cooperativa Ma
d rileña de Casas Baratas y E conóm i
ca s” :

Resultando que el in teresado funda 
*u petición én que ha adquirido  el ple- 

dom inio de la finca, y lo acred ita  
*mn la escritu ra de com pra hecha en 
M adrid a 14 de Enero  de 1930, ante 
t i  N otario D. Félix  Rodríguez Valdés, 
m in sc rita  en el Registro de la P rop ie
dad  del M ediodía, de M adrid, al tomo 
701, libro 170 de la sección 1.*, folio 
$08, finca núm ero 3.825:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  d e  M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa b a ra 
ja  que haya adquirido  el dom inio de 
fe m ism a tiene derecho a que se gire 
a  su nom bre la am ortización e in te re
ses del préstam o del E stado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
p  según escritu ra  de 27 de N oviem bre 

1928, ante D. Jesús Coronas, N ota
rio de M adrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las costas e in tereses del 
3 por 100 anual de la cifra c itada : 

C onsiderando que las casas bara tas 
que hayan llegado a ser p ro p ied ad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en v irtu d  de lo d is
puesto en el artículo  10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
eirc im stancia que se hace constar en 
!á escritu ra de com pra de que se h a  
hecho referencia.

. f is to s  el precep to  citado y la Real 
qrden de 11 de Mayo de 1928,

! S, M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  acceder a la ind iv idualización  
de la casa núm ero 51 del p royecto  
¡aprobado a “Cooperativa M adrileña de 
Casas Baratas y Económ icas”, ponién
dolo en conocim iento de la Caja p a ra  
d  Fom ento de la Pequeña P rop iedad , 
a los fines oportunos, y confirm ar la  
vinculación de la m ism a a D. E nrique 
Iiiiesta.Cano, con todas las consecuen

cias que de esta v inculación se de
rivan .

De Real o rden lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector general de Acción So
cial.

Núm. 1.250.

lim o. S r . : Vista la instancia de doña 
Carm en Fuentes González en solicitud 
de que en lo sucesivo se en tiendan  con 
ella las notificaciones necesarias p ara  
que realice personalm ente el pago de 
los in tereses y el rein tegro  del cap ita l 
del préstam o del Pastado co rrespon 
diente a la casa núm ero 66 del p ro 
yecto aprobado a “ Cooperativa M adri
leña de Casas B aratas y E conóm icas” : 

R esultando que la in te resada fuilda 
su petición  en que ha ádqu irido  el 
jleno dom inio de la finca, y lo ac red i
ta con la escritu ra  de com pra hecha 
en M adrid a 25 de E nero  de 1930, ante 
el N otario  D. Félix  Rodríguez Valdés, 
e in sc rita  en el Registro de la P ro p ie
dad del M ediodía, de M adrid, al to
mo 701, libro 170 de la sección 1.a, 
folio 183, finca núm ero 3.840:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
pub licada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario  de casa ba
ra ta  que haya adqu irido  el dom inio dé 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nom bre la am ortización e in te 
reses del préstam o del Estado que co
rresponda  a su casa, que en este caso, 
y según escritu ra  de 27 de Noviem bre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, N ota
rio  de M adrid, asciende a 17.790,09 
pesetas, más las costas e in tereses del 
3 p o r 100 anual de la cifra  c itada : 

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan  llegado a ser p ro p ied ad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
v inculadas a éste, en v ir tu d  de lo d is
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
c ircunstanc ia  que se hace constar en 
la e sc ritu ra  de com pra de que se ha 
hecho referenc ia .

Vistos el p recep to  citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  acceder a la ind iv idualización  de 
la  casa núm ero  66 del proyecto  apro
bado a “ Cooperativa M adrileña de Ca
sas B aratas y  E conóm icas”, pon iéndo 
lo en conocim iento de la Caja para  el 
Fom ento de la Pequeña Propiedad* a 
los fines oportunos, y confirm ar la 
v incu lación  de la  m ism a a doña Car
men Fuentes González, con todas las i

consecuencias que de esta vinculación ' 
se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de O ctubre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor D irector general de Acción So

cial.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 431. 

I lmo. S r . : P ara  la más exacta y acer
tada aplicación de las disposiciones 
conten idas en el Real decreto de 11 
del co rrien te  mes de O ctubre, regu
lando la exportación  de naran jas, 
m andarinas, to ron jas y lim ones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do disponer que po r esa D irección ge
nera l se com uniquen a . los funciona.- 
rios encargados de la ejecución de í 
citado Real^ decreto las siguientes ins
trucciones, que deberán  publicarse 
asim ism o en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y  
en los Boletines Oficiales de las p ro 
v incias de Castellón, Valencia, A lican
te, M urcia, A lm ería y Málaga.

Lo que de Real o rden  digo a V. I. 
p ara  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
31 de O ctubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURÍ
Señor D irector general de Com ercio y  

P olítica A rancelaria.

Instrucciones para la aplicación de 
las d isposiciones contenidas en el 
Real decreto n ú m . 2.314, de 11 de 
Octubre de 1930, regulando la expor
tación de naranjas, m andarinas, to
ronjas y  lim ones.
1.a P ara  el cum plim iento de lo dis

puesto en los artículos 1.° y 4.°, re la
tivos a la in sc rip c ió n  del núm ero co
rrespond ien te  a cada exportador, se 
tend rán  en cuenta las siguientes no r
m as:

a) E l núm ero obtenido con an te
r io rid ad  po r los exportadores in sc ri
tos en el Registro del M inisterio  de 
E conom ía N acional, se considerará  vá
lido a los efectos del citado D ecreto.

b) Cada exportador ten d rá  *n  solo 
núm ero, pudiendo  u tilizarlo  p a ra  el 
envío de todas las m ercancías y m ar
cas que hab itualm ente exporte y que 
figuren en la declaración fo rm ulada 
p o r el in teresado  al in sc rib irse  en el 
Registro.

c) P o r lo que toca a la p resen te 
cam paña naran jera , los exportadores 
a granel quedarán  exentos de estam 
p ar el núm ero del Registro en las en
volturas de papel, haciéndolo  cons
ta r  ún icam ente en las hojas de faetu  
raciones o fac tu ras, de venta.
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d) Tampoco será necesario, porfío 
que se refiere a la presente campaña, 
que los exportadores justifiquen la 
continuidad en el ejercicio de sus ac
tividades comerciales. /

2.a Para verificar los análisis que 
lian de servir de liase a la determina
ción del grado de madurez comercial 
establecido por el párrafo segundo del 
artículo 5.° del Real decreto de refe
rencia, los funcionarios técnicos ads
critos en calidad de asesores a cada 
una de las Comisiones Inspectoras 
que se constituyan, de acuerdo con la 
autorización contenida en el artículo 
18 del citado Real decreto, así como 
también los que se hallen  ̂afectos al 
servicio oficial de Inspección, estarán 
provistos del material necesario, a fin 
de que puedan relizar dichos análi
sis con la rapidez requerida y en el 
mismo lugar en que se efectúe el re
conocimiento.

3.a Se entenderá excluida de la 
prohibición contenida en el último pá
rrafo del artículo 5.° respecto al for
zado de color, la fruta que haya sido 
preparada por exportadores que po
sean cámara de coloración instalada 
con arreglo a los procedimientos cien
tíficos adecuados y siempre que el fru
to utilizado reúna las condiciones de 
madurez interior determinadas en el 
párrafo segundo del mencionado ar
tículo;

4.a Las prescripciones contenidas 
en el párrafo segundo "del artículo 6.° 
respecto a los limones verdes de Má
laga y Murcia, de variedades distin
tas de las llamadas “ vernas” , se en
tenderán extensivas a los limones de 
aquellas variedades procedentes de la 
provincia de Valencia.

5.a El certificado a que se refiere 
el repetido Real decreto, autorizando 
la exportación de las partidas que ha
yan sido reconocidas con resultado 
favorable, podrá estamparse en el co
rrespondiente documento de embar
que, mediante un cajetín en el que la 
Comisión Inspectora, o en su caso el 
servicio oficial de Inspección, hagan 
constar la declaración expresa de que 
la partida es apta para ser exporta
da. Del mismo modo se hará cons
tar inmediatamente después de la di
ligencia de reconocimiento y median
te la firma del funcionario encargado 
del servicio oficial de Inspección, el 
requisito de visado a que se refiere 
el artículo 19 del Decreto.

6.a Para la aplicación da las san
ciones prescritas en el artículo 12 del 
Decreto se tendrán en cuenta las si
guientes normas:

a) La primera penalidad sólo po
drá aplicarse una vez a cada expor
tador.

b) Las penalidades restantes serán 
aplicadas sucesivamente a medida que 
las reincidencias en que incurran los 
exportadores lo justifiquen, siendo po
testativo de los Gobernadores civiles 
imponer dos o más veces una misma 
sanción, siempre que, en atención a 
los informes de la Comisión inspecto
ra o del Servicio oficial de Inspección, 
lo crea justo, atendiendo a la natura
leza de la falta o a los diversos fac
tores que hayan podido contribuir a 
ella.

7.a Cuando de acuerdo con la anto- 
tkacióh contenida en el artículo 20

la inspección de la carga y estiba se 
efectúe por las Comisiones inspecto
ras, la intervención de las Autorida
des de Marina para la autorización de 
los correspondientes despachos se li
mitará a aquellos casos en que la pro
pia Comisión inspectora deniegue el 
permiso de salida o alguno de los 
miembros de la misma muestre su dis
conformidad con el acuerdo de la Co
misión, limitándose sólo a este caso la 
diligencia de visado del certificado 
correspondiente a que se refiere el se
gundo párrafo del mencionado artícu
lo 20.

8.a Para la aplicación de lo dis
puesto en el último párrafo del artícu
lo 14, se tendrá en cuenta que la su
ma de estadías en los distintos puer
tos en que cada buque cargue frutas 
no exceda de seis días a contar desde 
la fecha en que comience el embarque 
en el primer puerto, pudieiido, dentro 
de este plazo máximo, si las necesida
des de la exportación lo aconsejan, to
car en más de dos puertos, sin per
juicio siempre, como en el mismo pá
rrafo se determina, de los casos de 
fuerza mayor o de la expresa autori
zación de las Autoridades de Marina, 
asesoradas por los Jefes de los respec
tivos Servicios agronómicos.

9.a Las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación de las provincias 
exportadoras, de acuerdó con las Sec
ciones Agronómicas respectivas, pro
curarán promover la constitución de 
las Comisiones inspectoras a que se 
refiere el artículo 18 del Real decreto 
de referencia. A tal efecto se tendrá 
en cuenta la conveniencia de que en 
ellas se halléxi representados como en
tidades interesadas no sólo las consti
tuidas por los exportadores, sino tam
bién los Sindicatos y Asociaciones de 
productores, y que la representación 
de las propias Cámaras en el seno de 
dichas Comisiones podrá estar confe
rida a todos los miembros de aquéllas 
que figuren como electores en los Cen
tros respectivos, formen o no parte 
como Vocales de las mismas, siempre 
que sean exportadores de naranjas o 
frutos de agrios,

10. Para hacer uso de la autoriza
ción contenida en el artículo 21 del 
Real decreto mencionado, regulando 
los envíos de frutas a los mercados 
exteriores, según el informe que acer
ca del estado de los mismos faciliten 
al Ministerio de Economía Nacional 
los Consejeros, Agregados y Agentes 
comerciales de España en el extran
jero, será preciso que los miembros 
de las Comisiones inspectoras estén 
expresamente autorizados por las en
tidades que representen para tomar 
acuerdos sobre el particular y que el 
momento y forma de la intervención 
reguladora sean determinados por 
unanimidad y aprobados por el Jefe 
de la Sección Agronómica respectiva.

11. Tanto las operaciones de reco
nocimiento de la fruta, como la de 
inspección de las estibas y la expedi
ción o visado de los respectivos do
cumentos, serán en absoluto gratuitos, 
sin que en ningún caso pueda exigirse 
por ellos derechos, obvención o emo
lumento alguno.

Aprobadas por S. M.
Madrid, 31 de Octubre de 1930.—El 

Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, Carlos Badía,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Reguim exe
quátur” al señor !

D. Tomás Morales, Vicecónsul df 
Méjico en Barcelona.

Madrid, 18 de Octubre de 1930.—* 
El Subsecretario, Domingo de la$ 
Barcenas. <■

Se ha concedido el “Regium exe< 
quátur” al señor

D. Alberto Almagro Elizaga, Cónsul 
de Cuba en Sevilla.

Madrid, 21 de Octubre de 1930.—» 
El Subsecretario, Domingo de las Bái<* 
cenas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el fallecí" 
mientas de los súbditos españoles Ma- 
rio Vitoria Isasi, ocurrido en Mara- 
caibo el 15 de Septiembre dé 1930* 
y de Isaac Pimienta.

Madrid, 29 de Octubre de 1930.—" 
El Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

El señor Cónsul de España en Cov 
penhague participa a este Ministerio! 
el fallecimiento del súbdito español 
Federico Noa Muñoz, marinero, natu- 
ral de Cádiz

Madrid, 30 de Octubre de 1930.—» 
El Subsecretario, Domingo de las Bár 
cenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

‘ 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

  

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Muía/ 
provincia de Murcia, se abre concur* 
so público conforme a lo dispuesto ett 
la norma segunda del artículo 28 dáj 
Estatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e ta  del 29), aA* 
mitiéndose las solicitudes en el pláflfc 
de veinte días hábiles a contar des
de el siguiente inclusive al de la pu
blicación de este anuncio en la Gace
t a  d e  M a d rid .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je
fes de quienes dependan los solicitan
tes, debidamente reintegradas por tira* 
bre del Estado y con la póliza espe
cial del Colegio de Huérfanos de Ha
cienda, según lo prevenido en el Real 
decreto de 24 de Mayo y Real orden 
de 30 de Diciembre de 1927, acompa
ñando la hoja de servicios ajustada ai 
modelo aprobado por Real decreto de 
}8 de Diciembre de 1924, sin calificar* 
y reintegrada también conforme a lo 

dispuesto en el número 10 del arH*n*-v _
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32 de la vigente ley del Timbre, si 
ti solicitante perteneciere al Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública o a los Cuerpos Peri
cial o Auxiliar de Contabilidad del 
fistado o al de A b o g a d o  s del Es
tado, y en su caso, los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, certi- 
ícación  ajustada al nfodeló numero 1 
Je dicho Estatuto, la que debe ser uni- 
in inexcusablemente por los Recauda
dores no funcionarios a que se reñere 
‘*1 segundo párrafo del apartado d) 
Se la indicada norma, y cuantos do
cumentos estimen convenientes en ar
monía con lo dispuesto en el párrafo 

^¿tercero del mismo apartado.
La expresada zona tiene asignado el 

apremio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario de 3,25 
.por 100, por Real orden de 14 de Mar
i o  de 1927.
• La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador 
és de 107.545,08 pesetas, si éste tiene

carácter de funcionario, y de pése
melas 215.090,16 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

■/ Muía.
.Albudeiie.

’ ' Alguazas.
Árchena.
Bullas.'
Campos del Río.

" C s iit í ,  '
Cotillas.Lorqui.
Molina del Segura..Pliego.
Madrid, 2,8 de Octubre de 1930.- E l  

JHreetor general, Arturo Forcat.

SECCI ÓN DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
/Ciríaco Zubeldiá, Tesorero dé la Co
fradía de San .Antonio Abad, de T o 
bosa (Guipúzcoa), para rifar, con ca- 
jracter particular y en unión del sor- 
fit0Q de la Lotería Nacional de 22 de 
JÉnero próximo, una res de cerda, que 
jk adjudicará al poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual a la del 
premio mayor de dicho sorteo, y con 
tólicación  de lo que se recaude en 
.dicha rifa al sostenimiento de la ex
presad r Cofradía; quedando obligado 
id solicitante a satisfacer a la Hacien
da el impuesto del 25 por 100 sobre 
td to ta l..importe de las papeletas que 

emitan, establecido por el articu
lé: 5.? del D ecreto-leyde 20 de Abril 
|te 1875; el del Timbre, en la forma 
jr, cuantía dispuestas en el 202 del 
Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1020, por las papeletas que se expen
dan fuera del territorio concertado, 
¡y a someter los procedimientos de la 
rifa  a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí- 
del público y demás que co

rresponda.
Madrid, 31 de Octubre de 1930.—  

. E l :Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION g e n e r a l  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

R elación de las facturas de cupones 
de ¿a Deuda del Estado y títulos 1

amortizados que se han remitido 
desde el 23 de Octubre hasta* eí día- 
de hoy al Banco de España ¡mm 
que proceda a su pago :

CLASE DE DEUDA
CUPONES

interior 4 por 109, hasta la factura 
número 5.525.

Exterior 4 por 190, hasta la factura 
número 950.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 400.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.625.

Idem id., 1920, hasta la factura nú
mero 2.100.

Idem id., 1926, hasta la factura nú
mero 650.

Idem id,, 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1,500.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 2.200. r

Idem 3 por IDO, 1928, hasta la fac
tura número 895.

Idem 4 por 100, ídem, hasta la fac
tura número 550.

Idem 4 % por 100, 1928, hasta la 
factura número 550.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 725.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados, 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 11.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 21.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 13.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 821.
Idem al 4 % por 100, 1,928, hasta la 

factura número 151.
Idem al 4 % por 100, 1929, hasta la 

factura número 525.
Los presentadores puedén percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega dél resguardo 
correspondiente.

Madrid, 31 de Octubre de 1930.—  
El Director general, Carlos Cáamaño.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CÁCIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL

Edictos.
Por el presente se llama y emplaza 

al ex Oficial de Correos D, Ensebio 
Mariano Lillo, en ignorado paradero, 
para que se presente en esta Delega
ción  (Magdalena, 12), por si o por 
persona debidamente autorizada, con 
¡objeto de recoger y contestar en el 
término de diez días, a contar del én 
que se inserte este edicto en los pe
riódicos oficiales y en el local de esta 
oficina, el pliego comprensivo de los 
cargos que se le han formulado en el 
expediente que se le instruye sobre 
reintegro al Tesoro público de pese
tas 9.465,90, suma de 9.325 indemni
zadas p o r  extravío de seis pliegos de

valores impuestos en el mes de Agos
to de 1921 en Lequeitio, San Sebas
tián, Cervera del Río Alhama, Zarauz, 
Burgos y Madrid; para Villacasfín;, 
Guernica, Vergara, Segovia, Gndárroa 
y  Zarauz, con los números 36, 77, 108, 
152, 344 y 144, respectivamente, y de 
190,40 pesetas repuestas en el Giro 
Postal de San Sebastián, por seis gi
ros postales para Zarauz, desapareci
dos también, hallándose a cargo de 
dicho Oficial; advirtiéndole que de no 
verificarlo se dará por contestado y 
será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

M adrid,-.22 de Octubre de 1930.—  
El Delegado, Francisco Sicilia. •

Por el presente se llama y  emplaza 
a los herederos del Oficial de Correos, 
fallecido, B. Antonio Abad Cascajares, 
dado su ignorado paradero, para que 
se presenten en esta Delegación (cálle 
de la Magdalena, número 12), por sí 
o ¡por persona debidamente autoriza
da, con objeto de recoger y.contestar, 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, el pliego de car
gos que> se les ha formulado en expe
diente sobre reintegro de 16.025 pese
tas, cantidad pendiente de Resarci
miento de la de 18.725 pesetas, suma 
de las cantidades abonadas por el Te
soro público para indemnizar a los 
imponentes de varios ¡pliegos de valo
res impuestos en el mes de Junio de 
1920, en Huelva para Fuente del Maes
tre, Sevilla y Andújar, desaparecidos 
en el Servicio de Cpriieos, hallándose 
á cargo del meñciouádo Oficial, aper
cibiéndoles de que si no lo verifican 
se les declarará en; rebeldía y  les pa
rarán los perjuicios a que hubiere 
lugar.

Madrid, 23 de Octubre de 1930.—  
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE  BELLAS
a r t e s '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia, al ¡turno de concurso de traslado, 
una plaza de Profesor auxiliar, con 
destino a la enseñanza de Elementos 
de Mecánica, Física y  Química, var 
cante en la Escuela de Artes y  Oficios 
Artísticos de Toledo.

Correspondiendo esta plaza al t o 
no de icoaicurso. ,4o Iras-la-do, •• podrán 
concurrir los Profesores auxiliares 
propietarios del mismo grupo de asig
naturas a la que la vacante pertenez
ca, según (dispone el párrafo tercero 
del artículo 4.° del Real decreto de 28 
de Julio de 1920.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro
gable plazo de treinta días naturales^ 
a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio e n  la Ga c e t a  d e  
M a d r id , por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes y acompaña
das de los justificantes de sus r$$pce«
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ti vos- méritos y  servicios; siendo ex
cluidos los aspirantes cuyas solicitu
des- se reciban en el Registro general 

Ministerio transcurrido dicho
P a zo . • . ,

plazo de treinta días a que se 
¡r¿fiere el párrafo anterior sé amplía 
'en quince días más para los Auxilía
les -de las islas Canarias que deseen 
ácedir al concurso, 
i’-Este anuncio debe publicarse en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias v, por m edio de edictos, en las 
Éscuelas de Artes y Oficios Artísticos; 
Í6 que s e  advierte para que las Auto- 

'^lidades respectivas dispongan que así 
■)$| verifique,¿sin más aviso que el pre- 
p&n-ie.

í/Iadrid, 23 de Octubre de 1930.—  
E l Director general, Gómez Moreno.

M IN ISTER IO  D E FO M EN T O

 NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por 

Dv Ange l D íez Cerezo, Oficial tercero 
de  Adm inistración civil de. la Secre- 
Jarlu d e te s te ' Ministerio, adscrito al 
Negociado dé- Personal d e ‘Montes; y  
v is ij  el certificado facultativo que 
apompada y el favorable informe d el 
Jefe de dicho Negociado,
ÍH&. M. el Rey (q. | ) .  g.) ha tenido a 
bien concedérle un mes de prórroga 
con m ed io . sueldo á la licencia cpie 
fmr enfermo le fuá otorgada: par Real 
$í«Ieu de 20 dé. Septiembre último, de 
f|cuerdo: con Ib dispuesto en el artícu
lo; 33 del Reglamento para ejecución  
| f !  la ley  de 22 de Julio de 1918 y en 
Jaf Meai ord en ' d e : 12 de Diciembre de

(rALe Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec- 
Ips, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. de Octubre , de 1930.—El. 
JeiV  del Negociado. Central, César A.

Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este-Mi- 
{■ «nisíerio.

DIR ECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

 SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo . S r.: Visto el exped ien te ins

triíi iq a í r> lancia «de D. Antonio LIo
b ét Bisa, er nombre, y representación 
de la Sociedad anónima “Cros’h en 
solicitud de autorización para sanear 
upa marisma en i a ría de El Burga, 
térm ino m unicipal de Culleredo, pro- 
vi n. i de La Cortina:

Vi ¡ l o  el proyecto que a la petición  
se a cciipaña;

r 31 cuitando que el expediente ha si
do , .imitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para la «aplicación 
dé la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no ftié presenta
da reclamación alguna contra lo soli
cita, do :
A Resultan do que han inform ado en 

séiiiido favorable a la concesión el 
A^uníamiento de Culleredo’, la Coman- 
aám-ía de Marina de La Coruña, la Cá- 

,i -oficial de Comercio, Industr ia  y 
ífa v, yaeión, la Jefatura de Obras pú 

d i c a s  de la provincia, el Gobierna

civil de la misma y los Ministerios de 
Marina y del Ejército:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q, D. g») ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Se concede a la Sociedad anó
nima “Cros”, domiciliada en Barcelo
na, un trozo de marisma de diez (10) 
hectáreas de extensión, situado en la 
zona marítimo-terrestre de la ría dé 
El Burgo, en el término m unicipal fie 
Culleredo, con el fin de desecarlo y 
tefraprenándolo en su totalidad hasta 
un nivel superior al de las mayores 
pleamares.
; 2.a Las obras se harán, con estric
ta sujeción al proyecto presentadb, 
que lleva fecha 20 de Diciembre dé 
1928 y está autoriza do por el Ingenie
ro de Caminos/Canales y Puertos don 
Eduardo García de Dios, según el cual 
los terrenos que se solicitan quedan 
comprendidos entre el arroyo de la 
Haciadama y  la casa de la Escama, y 
quedarán circundados por un muro de 
raampostería hidráulica enrasada a 
nivel con la explanada definitiva.

3.ft Dentro de la superficie del te
rreno que se concede deberá, quedar 
cumpletameute libre y expedita y des
tinada a la servidumbre de vigilan-

. cia - del: litoral y  camino público» una 
faja de seis: (6)! metros de ancho, eom  
ligua a la línea de pleamar viva equi
noccial qué resulte después deejecuta* 
daa las i abrasiva la cual se darás acce
so^ fácil desde e l  camino existente en  
la .. zona-, miarítivfto-terrest^^ -y desde la 
¿onu-de vigilancia fie los terrenos;- 
contiguas. í fi: ■A.

L m  variaciones o adiciones al pro* 
yecto que sean necesariasv para  ̂ satis
facer esta condición  serán aprobadas 
previamente por la Jefatura de Obras 
públicas de- la provincia.

4.a . Las obras . serán replanteadas 
r por la- Jefatura de Obras públicas de

la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta> que será sometida a* 
la aprobación competente.

5.a <Se dará principio a las obras 
en. el plazo de seis (8) meses y debe
rán quedar terminadas en el de tres

, (3). años, contados ambos plazos a par- 
r tir de la fecha de la concesión.

6.a Las obras se construirán bajo 
; la inspección  y vigilancia de la Jefa

tura de Obras públicas.
7A Terminadas las obras, el conce

sionario, lo pondrá en conocimiento  
de la Jefatura/ de Obms públicas dé 
la provincia, a fin de que por el In
geniero Jefe o Ingeniero en quien de
legue se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente.

8.a En el plazo «de un (1) mes, des
pués de otorgada la concesión, el con
cesionario constituirá en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza definiti
vo, elevando al cinco (5) por ciento 
(100) del presupuesto la fianza provi
sional que tiene constituida. Dicha 
fianza definitiva será devuelta al con
cesionario una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras,

9.a Todos los gastos que origine el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento final serán tío cuenta del con
cesionario,

10. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en bue% 
estado y  en especial la zona dedicad# 
a la servidumbre de vigilancia d el li
toral. ’

11. Esta concesión se liace a per
petuidad, salvo derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando 
los terrenos «desecados dé la propie
dad del concesionario, a excepción di 
la zona dé seis (6) metros de ancho 
destinada a servidumbre de vigilaiícig 
del litoral, la cual será de dominie 
y uso público. Para que la condición  
de perpetuidad^ sea aplicable será con  
fiición iheliidíMe que el concesionaria  
deseque y sanee la totalidad del terre* 
no concedido.

12. El concesionario queda obliga
do a cumplir lo dispuesto en el Regla
mento de zona militar de cosías y  
fronteras. ^

13. El concesionario queda obliga^ 
do al cumplimiento de las d isposicio
nes relativas al contrato del trabajo 
accidentes del mismo y demás de ea 
ráetér social y  de las que sê  refieres 
«a la protección de la industria nació 
nal.

14. Esta concesión será previamen
te reintegrada como dispone la vigem 
te ley del Timbré.

15. La falta de  ̂ cumplimiento poi 
el concesionario de cualquiera de lac 
condiciones anteriores, será causa dé 
caducidad de la concesión, y , llegadc 
este caso, se procederá con arreglo i 
lo determinado en las fiisposicíoiief 
vigentes;:- n- -v a  A' - s n

Lo que de Redi orden comunicad* 
digo a V. E. para su conocimiento, e; 
de la Jeftáura dé ©bras púMfcas de 
es«a provincia, el de la Sociedad in te
resada y demásf efectos. Dios guardé 
a VTE. muchos años, Madrid, 22 fif 
Octubre dé 493Q.—El Director gene
ral, M. Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia. de La Coruña,

Excm o. Sr. :  Vista la instancia que 
eleva D. Américo López Méndez, C aw  
Presidente del excelentísimo Cabildo 
Insular de Tenerife, en solicitud dr 
que se le conceda lá propiedad^ de lo?» 
terrenos ganados al mar, liiédiante te 
construcción de la Avenida Márítimr 
de Santa Cruz de Tenerife, cuyo ■pro
yecto' fué aprobado por Real orden dé 
28 de Mayo de 1922:

Resultando que el párrafo C) de Is 
Real orden de 5 de Marzo de 1922 es 
típula que los terrenos que sobran cb 
la zona de servicio, una vez aprobada 
el proyecto reformado de la zona d* 
servicio, podrían cederse al Cabildo : 

Resultando que el proyecto reforma
do de la zona de servicio del puertc
de Santa Cruz de Tenerife fué apro
bado por Real orden de 18 del :íual[ 

Resultando que han informado favo 
rablemeníe la instancia la Junta di 
Obras del puerto, la Jefatura de Obra?;. 
públicas y el Gobierno civil, de se 
digno cargo,

S, M  el Ley (v¡. D. g.) ha tenido ' 
bkn ac c-Par a lo solicitado, c edlan
do al ( .duhto v  i r' i i  J '  I c v n i í e  ‘o* 
ter^e ' ' vi . »j i, i ’ o t ca ’ ob-uu
de !;s A-e * ¡. 1 ¡ > o « , ' v \rcp ;;ói
de La c-i r ' e c -:.o t r  •uchú;
da í 1 - 5 ' «a j k uño cí&
d ia ú j , se determina en el a.
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le delimitación suscrita por el Inge
niero-Director de las obras del puerto 
¿n 8 de Octubre del corriente año. Las 
J&bras relativas a la zona de servicio 
deberán ser entregadas a la Junta de 
¡Dbras del puerto completamente ter-
Ítinadas, y para la calzada y aceras 

e la Avenida subsistirá la restricción 
Preceptuada en la condición 2.a de la 
Jteal orden de aprobación del proyecto 
Reformado de la zona de servicio del 
puerto.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
de la Junta de Obras del puerto de 
tfca capital, el del Cabildo menciona
do y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
ínuchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1930.— El Director general, P. D., 
M. Becerra.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

 ---- ---
DIRECCION GENERAL DE INDUS

TRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y  Reglamento de 24 de Mayo del mis

mo año.)

Número 224 (ampliación).
I.-—Peticionario: D. Alberto Nogue

ra Casabosch, como Director-Gerente 
de la Sociedad anónima “ Alberto No
guera” , de Orihuela (Alicante).

II.— Industria: Fabricación de hi
lados y torcidos de seda natural.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
•de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Diez y ocho tornos de 192 husos 
'sada uno.

Setenta y dos tendedores de ca
ire as.

Tres purgadores de 130 husos.
Seis Pobladores, con sus correspon

dientes rompehilos, de 86 husos.
Un trascanador de 204 husos.
Dos aspios para confeccionar ma

dejas.
Tres bancos dobles de 180 devana

deras y dos de 82.0 de van a d e ras.
{ Dos bancos uli ramodemos (i* deva

naderas, inamovibles, de 60 husos ca
da uno.

Cuatro bancos modernísimos de 86 
husos verticales.

Una máquina ultramoderna para do
blar y torcer seda, de 104 husos, mar
ca “ Osterwalder” ; y

Un torno ultramoderno de 192 hu
sos, marca “ Wegmanrt & Compañía” .

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta, razonada, que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Director general de In
dustria.

Madrid, 22 de Octubre de 1930.—  
El Director general, Manuel Casanova.

Núm. 293.
I.— Peticionario: D. Luis Arrué y 

Galdós, de Areehavaleta (Guipúzcoa).
II.— Industria: fabricación de bate

ría de cocina en aluminio.
III.—Auxilios solicitados: exención 

de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Un tren completo de laminación de 
aluminio, compuesto de los siguientes 
elementos:

Una placa del soporte; dos cilin
dros 595 mm. X  1.100 ; dos armazo
nes para los cilindros; dos piezas para 
el montaje del cilindro de arriba; dos 
caperuzas para estas piezas; dos vás- 
tagos para armazones; cinco ruedas 
cónicas para regular los cilindros; 
dos soportes cerrados para regular los 
cilindros; una rueda manubrio; ocho 
tornillos arriostrados; dos palancas 
para equilibrar el cilindro; 18 contra
pesos para equilibrar el cilindro; una 
plaza del soporte; dos armazones para 
los cilindros; dos cilindros; dos pie
zas para el montaje del cilindro; dos 
caperuzas; dos vástagos, dos ruedas 
helizoidales, todo para regular -lós ci
lindros; una rueda manubrio para re
gular ios cilindros; cuatro tornillos 
arriostrados: cuatro pasadores y mue
lles; un vastago para dos manguitos; 
una impulsión completa (un volante, 

■cuatro'metros con árbol de transmi
sión, ruedas cónicas, fres soportes, una 
rueda dentada y dos soportes con aco
plamiento, con árbol de transm isión); 
cuatro cilindros de reserva; una im

pulsión completa de Westfalia; una 
mitad del acoplamiento, una rueda có
nica; una mesa completa de elevación; 
un juego de tornillos de asiento y pla
tos de sujeción; piezas menudas de 
reserva; un juego de cojinetes de me
tal antifricción; una correa para la 
im pulsión; un horno de fundir alumi
nio de combustión por carbón, capaz 
para 500 kilos de carga; dos coquilias 
para fundir placas para laminar; un 
horno de recocer placas, chapas, dis
cos, etc., de una capacidad de 2.300 
X  1.200 X  800 mm., alimentado por 
carbón; 20 kilos de elementos calorí
fugos Nichrome (80 por 100 níquel, 
20 por 100 crom o); 350 kilos en 120 
piezas refractarias especiales; 12 re
cipientes metálicos destinados a con
tener las piezas refractarias especia
les y los elementos calorífugos; un 
cuadro metálico (la armadura só lo ); 
un regulador automático de tempera
tura, compuesto d e : un galvanómetro 
pirómetro, un motor, un reíais, etc. 
( 1 6 kilos) ; dos varillas thermo-eléc- 
tricas con pares Chromel-Alumei ~  3 
kilos; 12 metros hilo bipolar de com
pensación para unir varillas con el re
gulador == 1 -Vj k ilos; dos in t e rni plo
res a contacto automático =  50 kilos; 
un inversor rotativo “ Perkins” — 0,200 
kilos; dos lámparas-testigos con mon
tura y ampollas de cinco bujías ™ 0,300 
kilos; cuatro placas a borñas con ba
rras de latón, espigas, arandelas y  
tuercas de latón =  0,300 kilos; 35 me
tros cable eléctrico 600 meggohmios- 
25 mm*. — 12 kilos; 100 perlas aislan
tes =  0,300; seis metros cinta amian
to =  0,800 kilos; dos kilos silicato de 
sosa; un kilo de kaolín; 10 kilos de 
algodón de vidrio ; 900 kilos de aislan
te calorífico pulvurente; tres hojas 
fibro-cemento 1 X  I ,20 m., espesor sie
te milímetros =  20 kilos, y 12 ladri
llos de Diatomita — 6 kilos.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a recla
mar contra la preinserta petición, for
mulen en el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda, acom
pañada de copia sim ple/presentándo
la o dirigiéndola por correo certifica
do al ilustrísirno señor Director gene
ral de Industria.

Madrid, 22 de Octubre de 1930.— El 
Director*general, Manuel Casanova.


